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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE MONEDA 
E X T R A N J E R A

C am bios de moneda  publicados el día 21 
de ago sto  de  194 8 , de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ............
Libras ...............
Dulares .............
Liras .•...... ........
Flancos sol ¿os. 
l¿( icbsniai k ..... 
Francos peleas
Florines ......
Escudos ........
P e s o s  moneda

le^ai ...............
Turismo .......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 
p*sos en líenos...

C A M B I O  OFICIAL
CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

C o m p r a Venta C o m p r a Venta

5.10
44.00 
10.95
3.12 

¿53.Uü

25.00
t i  i .60 -

13.50

2.60

3.04

2.295
25,46

5.25
45,00
11.22
3,18

'59.35

25.60 
121.90
44.60

2,66

3.11

2.35
26.10

7,65 
66,00. 
16,40

379.50

37.50
617.40
65.25

3.90
4.56

7,85 
67,65 
16 81

389,00.

38,45
632.85
66.90

4,00

4.67

(1) El cambio otlciai preferente es aplí
came a ias operaciones por concepto de 
«T u r ism o »  o «A ux i l io  familiar» Acuerdo 
del Consejo' de Ministros de 8 de agosto 
rb* 1946

M IN ISTE RIO  DE TRABAJO

Instituto Social de la Marina.— Viviendas 
protegidas
ANUNCIO

En cumplimiento de lo acordado por 
el Instituto Social de la Marina, se 
anuncia al publico el concurso-subasta 
pura ia adjudicación de las obras de 
construcción por el régihien protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda de un 
grupo de 41 viviendas, Capilla y Escue
las, en el poblado de pescadores de Mo
tril, provincia de Granada, según proyec
to redactado por el ^Arquitecto de este 
Instituto clon Juan Piqueras Merténdez y . 
aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda. *

Se nace saber que durante treinta dias 
, naturales, contados a partir del siguiente 

al en aue se publique este anuncio en el 
BOLETIN 0F1C1AL DEL ESTADO se 
admitirán en la Sección de Viviendas Pro
tegidas de éste Instituto, en las horas há
biles de oíic.na, propuestas para optar al 
concurso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a dos millones doscientas noven
ta y siete mil seiscientas setenta y tres 
pesetas con setenta y nueve céntimos 
(2.23 7 673.79 pesetas), sien do.‘ la danza pa
ra poder concurrir al concurso-subasta de 
treinta y nueve mil cuatrocientas sesenta 
y cinco pesetas con diez céntimos (pese
tas 39.405,10), que se .depositarán en la 
Delegación de Haciqnda en ;la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a disposición de este 
último organismo, en metálico o en va
lores del Estado.

Los pliegos! de condiciones y presupues
to estaran de manifiesto en el Instituto 
Nacional de ¿a Vivienda (Marqués de Cu
bas, 19). Instituto Social de la Marina, 
Sección de Viviendas Protegidas (Géno- 
va, 24) y en la Cofradia de Pescadores 
de Motril, provincia de Grariada, en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Madrid. 31 de Julio de 1948.— El Comi
sario. Pascual Diez de Rivera.

1.459-0.

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Estableci
miento, con carácter de urgencia, diver-, 
so material de jarcias y cuerdas para 
el Regimiento de Pontoneros (Zarago
za), se pone en conocimiento de los In

dustriales que lo deseen, pueden presen
tar proposiciQnes con arreglo al pliego 
de condiciones existente en el Detall de 
este Establecimiento (Princesa, 22), has
ta las trece horas del dia 30 del corrien
te, siendo de cuenta del adjudicatario 
el importe del presente anuncio.

Madrid, 19 de agosto de 1948.
1.458—0 .

DEPARTAM ENTO M A R IT IM O  DE 
CARTAGENA 

EDICTO
Don Francisco N úñez de Olañeta, Capi

tán de Corbeta de la Armada y Juez
Instructor,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo, en la Estación de Submarinos 
del Departamento Marítimo, se tramita 
expedienté ínícft matlvo numero 104/46, en 
averiguación de los hechos que motiva
ron el salvamento del motovelero « In 
dustria», ae la segunda lista de la ma
tricula de Ribadeo, por el vapor «Costa 
de Oro» hasta el puerto de Garrucha 
(A lm ena) ei día 15 de ¿ebiero ae 19ib. 
a los electos del articulo 27 del Titulo' 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento M i
litar de Marina, a iin de que los intere
sados puedan alegar] durante un plazo 
de treinta dias, por medio de escrito di
rigido a este Juzgado de Instrucción o 
por comparecencia, cuando les convenga.

Dado en Cartagena a los dieciséis días 
del mes de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Juez Instructor, Fran
cisco Núñez.

1.882—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

V IZC AYA 

P u e r to s  

Por incumplimiento de las cláusulas 
séptima, \octava y 17 dé la Real Orden de 
7 de marzo de 1931. por la que se auto
rizó a «Viuda de Urresti, Hijo y Sobrino», 
para construir una rampa en la ria de 
Ondárroa, se procede a incoar expediente 
de caducidad de la concesión de referen
cia, abriéndose información pública por 
plazo de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente a la publcación del 
presente edicto en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y en el de esta proyincia, 
a fin de que puedan, dentro del plazo in
dicado, formular ante e$ta Jefatura de 
Obras Públicas (Rodríguez Arias, 6, 5.u, 
Bilbao), o en el .Ayuntamiento de Ondá
rroa, los descargos que entiendan conve
nir a sú derecho, cuantos se crean inte
resados en .dicha, concesión, así como 
cualquiera otra persona jurídica o natu
ral que se crea perjudicada con la caduu 
cidad que se tramita.

Bilbao, 11 dé agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, Vicente de Ucelay.

1.872-0

G O B I E R N O S  C I V I L E S  

L E O N  

S e c r e t a r ía

Vísta la instancia presentada en este 
Gobierno Civil por don Isaac Bardón Fer
nández. apoderado de la Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A., constituida por 
él Instituto Nacional de Industria, soli
citando que se otorgue a dicha Empresa 
la ocupación urgente, regulada en la Ley 
de 7 de octubre de 1939, de las parcelan 
que se detallan con los números en que 
aparecen en el plano que obra en ia De
legación de .Industria de León, y los do
cumentos que a la misma se acompañan, 
de lo que resülta. asi Como la personali
dad del peticionario, como que ante la

Delegación de Industria de esta provin
cia se ha 'intentado el obligado trámite 
coñciliatorio, siq que hubiese avenencia;

Considerando que la Empresa peticio
naria ha sido creada por el Instituto Na
cional de Industria, en virtud del Decre
to de 3 de junio de 1944, y por consiguien
te, a tenor del articulo 13 dé la Ley de 
25 de septiembre de 1941. goza de los be
neficios establecidos en ia Ley de 24 de
octubre de 1939, para las industrias de
interés nacional, entre las cuales se en
cuentra el de la expropiación forzosa, re
gulada a la Ley de 7 de octubre de 1939, 

En uso de la facultad que me confiere 
el articulo tercero de* la Ley-últimamente 
citada', -tengo a bien affcordar que se pro
ceda a la ocupación dé las parcelas:

Núm. ¿70, de dófia Concepción y doñá 
Asunción Nieto, 1.369,Í5 ínetros cuadra
dos. ' . ■

Núm. 275 de idem ,id., 1.058.50 metros 
cuadrados. \

N,úm. 309, de doh Domingo Fernández 
Durán, 1.106,35 metros cuadrados.

Núm. 333, de don Salvador Fernández, 
3.965,95 metros cuadrados.

Núm. 345, de don Antonio y don César 
López Novo, 1 804,50 metros cuadrados.
' Núm. 346. de ídem jd., 4.626,50 metros 

cuadrados, del piano TE -02 , obrante en 
la Delegación de , Industria de León, por 
los trámites que establece la precitada 
Ley de 7 de octubre de 1939, cuya diligen
cia. se efectuará el día 2 del próximo mes 
de septiembre, a las once de la mañana.

Leóp, 2 de agosto de 1948.—El Gober
nador civil (ilegible).

5 036-0 .

Vista la instancia presentada en este 
Gobierno Civil por don' Isaac Baraón 
Fernández, apoderado de la Empresa Na
cional de Electricidad, S., Á., constituida 
por el Instituto Nacional de Industria, 
solicitando que se otorgue a dicha Empre-
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A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro 
bada por la Superioridad, 
desde 1.” de abril del cor ríen • 
te año rige la rí£uienee tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ..........   65,00
Semestre/..............  130.00
A ñ o  ...................   260.00
Núm ero corriente. 1.00 

» atrasado.. 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por Id qiie los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros dé acuerdo con la, ex
presa da carita, y aquellos que 
tupieran abonado por adelan

t a d o  alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN IS T R A C IO N
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sa la ocupación urgente, regu lada en la  
Ley d e .7 .d e  octubre de 1939. de las car- 
celas que se d e ta llan  con los núm eros en 
que aparecen  en el plano que obran  en la 
D elegación de In d u stria  de León y ios . 
docum entos que a  la m isma se acom pa
ñan , de los que resu lta , así como la per
sonalidad  del peticionario , como que a n 
te  la Delegación cíe de esta pro
vincia se- ha  in ten tad o  enligado trám ite  

. conciliatorio , sin que nuD'.ese avenencia ;
• ColTsiderando que la em presa peticio
n a r ia  ha  sido creada por el In s ti tu to  Na
cional de In d u s tria  én v irtu d , del D ecre
to  de 3 de jun io  de- 1944. .y, por consi
guiente, a  ten o r del a rticu lo  18 de la Ley 
de 2e> de sep tiem bre de 19&1, goza de los 
beneficios establecidos en la Ley de 24 de 
¿fctubre de 1939 para  las in d u stria s  de in
te ré s  nacional, en tre  las cuales se encuen
t r a  el de la expropiación forzosa regu la
d a  a  la Ley de 7 de octufcre d e . 1939,

En uáo de la facu ltad  'q u ¿  ene confiere 
el a rticu lo  tercero  de la Ley ú ltim am en- • 
te  c itada, tengo a bien aco rd ar que se 
preceda a la ocupación de las parce las: 

Núm. 360, de H erederos de , C arm en  
Flórez, 40,30 m etros cuadrados^.

Núm. 361, de A ntonio R odríguez Fló
rez, 1.467.37 m etros cuadrados.

JNú.m. 362. de G enerosa R odríguez Flo- 
rez. i .449,18 m etros, cuadrados.

Núm. 363, de C andelario  G aiz ta rro , 
1.947 m etros cuadrados. .

N¿im. 364, dfc C andelario  G a iz ta riu ,
9 .865.02 m etros cuadrados.

*" Núm. 377, de M anuel Jáñez, 739.25 me
tros cuadrados..

Núm. 378, de Felipe M artínez M artí
nez, 1.074,81 m etros cuadrados.

Niufi. 381, de Jo aq u ín  B uelta  Rodríguez, 
2.970 m etros cuadrados.

Núm. 383 de Severm o G ohzátez Núnez, ’
2.549.50 meti'os cuadrados. 'i

Núm. 384, de José Góm ez M artínez, 
1.955,81 m etros, cuadrado^.

Núm. 385. de Jesú s Sánchez F ernández,
• 1.128,43 m etros cuadrados.

Núm. 386, de F austino  R odríguez G ó
mez, 1.280,12 m etros cuadrados.

Núm. 387* de N icanor Calvo, 2 020,75 
m etros cuadrados. *

Núm  38% de Severino G onzález Núñez / 
440,93 m etros cuadrados.

Núm. 389, de p a sc u a l R odríguez Flórez, 
1.251,25 m etros d iad rad o s.

N*úm. 390, de José  N úñez F ernández, 
2.592 m etros cuadrados.
, Núm. 391, de M ateo M artínez Rodríguez.
3.716.03 m etros cuadrados.

Núm. 392. jde A le jan d ro .F ern án d ez  B lan 
co, 3.948,12 m etros cuadrados.

Núm. 394, de C andelario  Gtaiztarro, 
4.763,34 ún^tros cuadrados.

Núm. 395, de M ateo M artínez Rodrl- 
. guez, 2.287,81 m etros cuadrados. ^

Núm. 396, de . Casirrfi&  F e rn án d ez  M ar
tínez, 1.306.50 m etros cuadrados 

Núm. 397, de José F ern án d ez  M artínez,
931.50 m etros cuadrados. ^

N úm  398, de C a ta lin a  R odríguez Jáfipz, 
672 'm etro s cuadrados, del p lano o b ran te  
en La Delegación de In d u str ia  de León, 
por los trám ite s  que establece la p rec ita 
d a  Ley de 7 de octubre de 1939, cuya d ili
gencia se e fec tu a rá  el d ía  2 del próxim o 
m es de septiem bre, a las once de la  ñra- 
fiana.
. León, 30 de julio de 1948.—El G o b e rn a 

d o r Civil (ilegible).
5.037-0

DELEG ACION ES DE HACIENDA
GRANADA

J un ta  A d m in is tra tiv a  de C o n trab an d o  
y D efraudación

CÉDULA DE. CITACIÓN

D esconociéndosé el a c tu a l dom icilio de 
los exped ien tados que a  con tinuación  se* 
c i t a n :

i >

Numero
 de 
 expe d ie n te

Nom bre del Inculpado Ultimo domicilio conocido

1.069 43
1.069 43 

365/44 
385/44 
365/44 .

'■ 365/44 
877/44 

1.061/45 
1 061 45 

185/48 
525/43 
365/44 
38844 
4 14/47 
5-56/47

113/48

C arm ela C andelera  D íaz.........
Am paro .G arc ía  M artín ez ........  ¡
José R odríguez ¡Vlérida..............
Jcfsé López López........................
A ntonio Pérez P eñ a lv e r...........
Francisco  M uñoz Jim én e z .......
F rancisco  Linde M a r t ín e z .....
Blas G arc ía  G o n z á le z ..............
M anuel Donde! Ubeda .............
Federico Gonz.vlez G arc ía ’ ......
M ana Luisa.. T orres G arc ia ...
C ristóbal Muñoz V erdejo.........
F rancisco  B erlanga F lo re s......
A lejandro  B é 'a r  G u e rre ro .......
A ntonio Ibernón  G onzález.......

A ntonib G u errero  Moscóso.....

Veredilla de San C ristóbal. 30 G ran ad a . 
B arranco  del Negro, 15 G ra n ad a .
S an ta  Paula 2. G ran ad a .
Recogidas, 6 . G ra n ad a .
A lcaiceria, 7 G ra n ad a .
T rin idad , 15. G ran ad a .
A ^uirre 7 G ran ad a .
Parreiga B aja. 15. G ran ad a .
P á rrag a  B aja 1. G ran ad a .
C am ino del M onte, 5. G ran ad a .
C uesta  del Perro. 6 . G ran ad a .
Callé Arco. M ontefrio  (G ran ad a). 
C ártam a*  (M álaga).
Arco, 24 M álaga
C asa del P ino C a rre te ra  de C artag en a .

P im lla  (M urcia).
G ram a. 15. E ncinas R eales (Córdoba).

A todos los que se les h a ce  saber por ¡ 
m edio de la p resen te  que a las diez horas 
del d ía  9 del m es de septiem bre próxim o y 
en esta  D elegación de H acienda ha de ce
lebrarse  Ju n ta  A dm in istra tiva  de Con
trab a n d o  p a ra  Ver y fa lla r  los exped ien
tes que an te rio rm e n te  se re lacionan  ins
tru id o s a los mismos.

G ra n ad a . 13 de agosto de 1948 —El Se
c re tario  de la Ju n tó . Ju a n  Belber A -Vi- 
Uasanr.e. -V.° B °. el Delegado de H acien
da p resid en te . José de Vega T orra lb a .

1 .866-0 "
PONTEVEDRA 

C ontrabando y D efraudación .—S e c re ta r ía ,
. _ H , N o t i f i c a c i ó n  1

E sta  P residencia, de confo rm idad  con 
lo dispuesto  en el D ecreto de 10 de no
viem bre de 1945, ha acordado, con fecha 
7 de m ayo de 1918, en expedien te  núm e
ro 341 de 1948, por defrau d ació n , lo si
gu ien te :,,

1.° D eclarar com etida la fa lta  de d e - » 
frau d ac ió n  com prend ida  en el caso pri
m ero  del articu lo  octavo de la Ley de 
J.4 de enero de 1929, en relación  con el 
57 de la  misma-

2.° D ecla rar asim ism o com etida la fa l
ta  que p recep tú a  el D ecreto de 20 de 
feb rero  de 1942

3.° D eclarar r es}x>nsables en concepto 
de au to re s a  G lo ria  D uran  Gómez, Má- 
r ía  Siíva M artínez  y Josefa  R odríguez 
G onzález.

4.“ Im ponerles las m u ltas  sigu ien tes:
A G loria  D u rán  Gómez, 139 pesetas por 
d e fraudación  y IbO por in fracción  ipone- 
ta r ia ;  M aría  Silva M artínez. 291 y 255 
p esetas; Jo se fa  R odríguez G onzález, 277 
y 193 oesetas,' respec tivam en te . T o ta l im 
p o rte  de las m ultas, m il tre sc ien ta s  cinco 
pesetas.

5.ü D ecla rar responsable  subsid iario  en 
cu an to  al pago de la m u lta  a los m ari
dos de las e n ca rta d a s  M aría S ilva y G lo
ria  D urán .

Im p o n erles la  pena  su b sid ia ria  de p ri
vación de lib e rtad  que corresponda  en el 
caso de insolvencia.

6 “ D ecla rar el comiso de la  m ercan 
cía ap reh en d id a .

7.° D ecla rar h ab er lugar a  la concesión 
de prem io a  los ^.prehensores en lo que 
a  fa lta  de defrau d ació n  se refiere.

• Lo que sé publica en el BOLETIN OF1- 
 ̂ CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  
dé la e n c a r ta d a  Josefa  R odríguez G onzá
lez, por desconocerse su ac tual paradero , 
siendo el ú ltim o conooido A ngoares del 
ay u n ta m ie n to  de P u en tea reas, signifi
cándole que d e n tro  de cinco días, a  con
tar. del sigu ien te  al en que tenga  lugar . 
la  p u b licación /de  esta  notificación; p o d rá  
so licitar, d e  la  P residencia, por escrito  o ’ 
p ersonalm en te , que el' hecho p a se  a co
nocim ien to  de la  J u n ta  A d m in is tra tiv a ; ' 
en ese caso, u n a  vez tran scu rrid o  d icho 
plazo, el acuerdo  será firm e y con tra  él 
no cab rá  recurso alguno, debiendo ser in 
g resad a  la  sanción  im puesta  en e l,p lazo  
de quince d ías  en  e s ta  D elegación de Ha-

c ie n d a .  tam b ién  a  c o n ta r  de la  putblica- 
ción de esta, notificación. •

P on tevedra , 11 de agosto de 1948.— 
El S ecretario  de la Ju n ta  A d m in is tra ti
va (ilegible). —V.“ B.°, el D elegado-Presi
den te  (ilegible). a

1 867—O.

DELEG ACION ES DE IN D U ST R IA

 BARCELONA
AM PLIACIONES DB INDUSTRIA

P etic io n ario : «Hijos de G erard o  Ber
trán» . -A venida ica ria , 74-78 B arcelona.
. O bjeto  de la Ampliación: C om ple tar la  

m aq u in a ria  de fabricación  de envases con 
nuevas m áqu inas, a causa  de haber sido 
re tirad o s  e lem entos de producción por 
an tig u o s socios de la en tidad .

Producción : No se v a ria rá  la p roduc
ción actu a l, que se eleva a & 0  to n e la 
das de envases m etálicos año.

M aq u in aria : Nacional.
M a te rias  p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  q u t se consideren  afec
tad o s por la m ism a p resen ten  por tr ip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del plazo de diez dias, en las ofi
c inas de está  D elegación de In d u str ia , 
sita  en la aven ida  del G enera lís im o  F ra n 
co, núm ero  407.

B arcelona, 19 de ju lio  de 1948.—El In 
geniero  Jefe , M. de las Peñas.

4.968-0. \

P e tic ionario : Don A ntonio Gili Bovets.— 
Sans, 299-bajos. B arcelona.

Ob-jeto de la  am p liac ión : A m pliar la 
in d u str ia  de elaboración de so ldaduras db 
estañ o  en b a rrita s  de hilo, con el fin dé 
poder p roducir hilo de so ldar con a lm a  
de colofonia.

Producción : 25000 kilogram os a n u a les  
de hilo de soldar. 

v M aq u in aria : N acional.
M aterias  primas* N acionales.
Se hace pública esta petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos ñor la m ism a p resen ten  por tr ip lica 
do los escritos que estim en oportunos, 
d en tro  del plazo de diez Mías, en las ofi
cinas de esta  D elegación de In d u str ia , 
s ita  eh la av en id a  del G enera lís im o  
Franco , núm ero  407. •

B arcelona. 23 de julio  de 1948.—El In 
geniero Jefe , M. de las Peñas.
• 4 .9 7 4 -0 .

P e tic ionario : R esinas s in té tica s, S. A*
O bjeto  de la  am pliac ión : F áb rica  de 

resinas m aleícas v ftá lico -carbam íd icas.
Producción : 120 to n elad as * an u ales de 

resin as m aleteas y 60 to n e lad as a n u a les  
de resinas ftálico-carbam íd icas.

M aq u in aria : Nacionál.
M aterias p rim as a im o o rta r : 15 to n e

ladas anu ales de carbam ida .
Se hace púb lica  esta petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec ta -
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dos por ia misma presenten por triplica1 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d:-. diez días, eft las ofi*

. cinns de esta Delegación de Industria. 
§ita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407 

B a ld o n a . 20 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.984—CX x •

Peticionaria: Doña Irene Marco Bengo- 
choa.

Objeto de la industria: Fábrica de mo
saicos, ampliación de una prensa hidráu
lica de 25 toneladas.

Producción: 120 000 piezas más al año. • 
Maquinaria: Nacional.

.Materias prinus: Nacionales.
♦ Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentroiHel plazo d( diez días, en las ofi-#  
ciñas de esta Odeo-arión de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo
Franco, número 407.

Barcelona, 27 da julio de 1948.—El In
geniero je fe , M. de las Peñas.

4986—0 .

Peticionario: «Industrias Químicas e
Intercambios, S. A .».—Roquetas, 18. Bar
celona.

Objeto de la ampliación Fabricar re
sinas glicero-itálicas.

Producción: 30 toneladas mensuales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias nnmas: Nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten ñor triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo
Frsnco. número 407.

Barcelona, 26 Je julio de 1948.—El, In- 
geme^o Jefe, M. de las Peñas.

4.987—0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Laboratorios Primex, So
ciedad limitada» Barcelona 

Objeto de la industria: Obtención de
sulfonftaleína y especialidades farmacéu
ticas a base de sulfonftaleína.

Producción: 140 kilogramos y 400 litros 
de sulfonftaleína v derivados.

Maquinaria: Nacional. \
Mate/las primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407 

Barcelona 23 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.969-0.

Peticionario: «Laboratorio Life, S. A.». 
Objeto de la industria: Instalar un La

boratorio farmacéutico dedicado a Ja ela
boración de especialidades odontológicas 

Producción: Cemento dental 14 000
unidades. Gotal odontálsúcas, 10 000 fras
cos Elixir v polvo dentífrico, 30 000 uni
dades de eiéh gramos.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se tiace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en ‘as ofi
cinas de esta• npjoga^ón re industria 's i
ta en la avenida dél Generalísimo Franco,

. número 407
Barcelona 23 de julio de 1948.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
4.970-0.

>

Peticionario: Don Arturo Manáu Arti
gas. Afueras San Clemente de Liobregat.

Oojeto de la industria: Instalar una 
industria de cerámica basta (tejas y la
drillos).

Producción anual: 600.000 unidades
(tejas y ladrillos).

Maquinaria: Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
S? hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta de T n d u M ^ a  si
ta en* la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 23 de julio de 1948.—El In 
geniero  .Tefe, M. de las Peñas. * *

4.972-0.

Peticionario: Don Jaime Folch Vidiela. 
Juan de Austria. 193. .Barcelona.

Objeto de la petición: Instalación de 
un taller de construcción y reparación de 
calderería para la industria química.

Producción: Dependiente de los encar
gos recibidos.1

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública, está petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do tos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta n » lacro^An rtp Tnduct-na * si" 
ta én la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona. 23 de julio de 1948.—El In- 
gPn om Tefe, M. de las Peñas.

4.973-0.

v Peticionario: Don Antonio Medina Pa- 
lazón, en nombre de una Sociedad a 
constituir denominada «Cintesa, S, A ».

Objeto de la petición: Instalación de-, 
una industria de fabricación de cintas de 
terciopelo, de algodón, rayón y seda na
tural, con sección de tinte y acabado y 
peinado del. terciopelo.

Producción: Diana, a base de jornada 
de ocho* horas, 15.000 metros de cintas de 
terciopelo y seda y 5.000 metros de al
godón.
. Maquinaria a importar: Cuatro máqui

nas para el acabado del terciopelo, por un 
valor de 40.000 pesetas.

Materias primas: A suministrar por los 
organismos correspondientes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afecta
dos oo r la misma presenten por triplica
do los v escritos que estimen oportunos, 
dentro clel niazo de diez días, en las ofi- 
cirias de esta Del aeración de Industria, si
ta en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona. 23 de julio de 1948.—El In- 
gem°rr» .Jefe, M. de las Peñas. N

4.975-0. *
#

Peticionario: Don Simón Serrano Aduart. 
Rocafort. 163, bajos. Barcelona

Objetó de la instalación: Taller de im
prenta Con'tres máquinas «Minerva».

Producción: Variable según encargos.
Maquinaria: Nacional.
Materias prunas: Nacionales.
Se hace pública esta pedición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del "plaZo de die2 días, en las ofi- . 
ciñas de e.sta D ele^dóri de índustrik si
ta en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. ^
' Barcelona, 26 de julio de 1948.—El In- 

gen<ero Jefe. M. de las Peñas.
4.976-0.

—•■Y 1

x Peticionario: Don Arturo Argente Lla
nas.

Objeto: Fabricación de*clavos y puntas.
Producción: 200 kilogramos diarios.

»
Maquinaria :# Nacional.
Materias pringas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que 'estimen . oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si-, 
fea en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407 

Barcelona. 28 de julio dé 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.985-0.

BADAJOZ 
N u e v a  in d i  sípria  

Peticionario: Don Pedro Ramírez Sofis. 
Domicilio: Aljucén. N
Lugar de situación de la Industria: 

Aljucén.
Qbjeto: Instalación de una Central

térmica para la * producción y distribu
ción de energía eléctrica aj pueblo de 
Aljucén, carente de este importante ̂ ser
vicio, compuesto de motor a gas pobre 
de 25 C. V., alternador dé 7,50 Kw. y red 
de distribución en baja.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los, escritos que estimen oportunos, 

'dentro del plazo de diez ctías, en las ofici
nas de esta Deh?gación de Industria 

Badajoz, 10 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe interino, A- Martínez.

4.988—0.

G UIPUZCO A 

• A m p l ia c io n e s  de iNDUS'SltiA 

Peticionario: Don Nicolás ArregUi Elor- 
za.— Oñat%

Objeto de la ampliación: Instalar forja, 
a base de un martillo de caída de 350 ki
logramos, y dos prensas de 80 y 70 tone
ladas, para la fabricación de artículos 
de ferretería.

, Producción 5.000 kilos al mes.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticióh para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De- 

' legación de industria, Prim, 3ñ.
Sah ̂ Sebastián, 3 de agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
5.035-0.

Peticionario: Don Eugenio Eraña Alber- 
d i .~  Vergara.

Objeto de /la ampliación: Instalar un 
cubilote de* 250 kilogramos de capacidad 
para sustituir al^horno a crisol que tiene 
instalada actualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen opbrtunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San-Sebastián, 3. de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5 033-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Zabala Ur- 
celay.—Eibar.

¡ Objeto de la industria: Fabricación de 
motores de explosión aplicables a bici
cletas. f •

Producción: 75 motores al mes. *
Esta industriar, empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pluzo 
de diez dias, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación, Prim, 35. *

San Sebastián, 30 de julio de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.034-0.

 JAEN
N u e v a  in d u s t r i a  

Peticionario: Don Alejandro Cardosa 
Martínez.

D om icilio : Ubeda, Mesona, 28.
Objeto de la petición: Instalar en Ube

da, travesía Virgen del Pilar, una fábrica 
de somiers 

P roducción : 900 somiers de madera por 
año. 'En esta industria se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4 

Jaén, 10 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, P. López Morales.

4.990-0.

1 M URCIA
L e g a l iz a c ió n  de  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Francisco Pérez Te
nedor, con residencia en Calasparra (Mur
cia).

Objeto de la m ism a: Legalizar la in
dustria de m ajar esoarto propiedad de 
la señora viuda de José García Moreno, 
estableció^ en Calasparra (Murciai, de la 
que es arrendatario.

Producción : 1.500 kilogramos de espar
to  picado en Jornada de ocho horas.

Maquinaria y primeras materias, nacio
nales.

Se-hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De* 
•legación de Industria (plaza de Orcasi- 
tas níim 1). % '

Murcia. 5 de agosto de 1948.—El Inge
niero jo fe , Fernando Tarragó.

4.989-0. 1
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Hernández 
C-arreño, con residencia en Cehegín (M ur
cia). General Carreño, 2.

O bjeto de la m ism a: Instalar una in
dustria de extracción de aceites de orujo 
en dicha localidad.

Producción: 12 000 kilogramos de orulo 
tratado 'en lom ada d* veinticuatro horas.

Maquinaria y primeras materias, nacio
nales. , ijt

Se hace pública esta oetición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten los escritos 
oue estimen oodrtunns. dentro del niazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (plaza de Orcasitas. 
núm ero 1). . „ _

Murcia. 5 de agosto de 1948 —El In- 
j ef e> Fernando Tarragó.

4.991-0.
PALENCIA

N u e v a  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

P eticionario: Don Manuel Pacha Suá- 
rez dom iciliado en Palencia calle Valen
tín Calderón, número 27 

O bjeto de la p etición : Construir un ra
mal do línea trifásica a 3.000 voltios, de 
698 metros de longitud que tendrá su 
origen en la linea que va de la Central 
«La Aurora» a Itero de la Vega, propie
dad de don Víctor Illera, y terminará en 
el transform ador reductor de 60 KVA que 
se provecta instalar en la finca «Dehesa 
de la Huelga», sita en el término de Mel- j 
gar de Yuso.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional

S í hace publica esta petición para que 
los Industríales que se consideren a fecta
dos pur la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente Andrés Velasco, 
númeVo 1

Palencia, 13 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

4.994-0.

VALENCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: ->Don Enrique Torta jada 
Qrórv

D om icilio : Meliana, calle de los Márti
res, $8

Objeto de la am p liación : Instalar en 
su taller de corrajeria dos fresadoras, una 
remachadora v un laminador.

•Producción anual: 6 000 docenas de ce
rraduras y 5 000 docenas de> visagras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qiíe se consideren afecta
dos por la misma presenten las escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon 
so el Magnánim o, 7.

Valencia, 6 de agosto de 1948 —El In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfnrt-e.

4.992-0.

I n s t a l a c ió n  de  n u e v a  in d u s t r i a

Peticionario.: Don Luis Juan Almerich. i
D om icilio: Valencia, calle Pintor Soro- < 

lia Abril, número 25.
O b je to : Instalar una industria de fa . 

bricación de hielo en Ouart de Poblet., 
avenida de José Antonio* número 24

Producción * 462.5 toneladas métricas
de hielo por año en Jornadas de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales

Se hace pública esta r>*Mción para que 
los industríales que se consideran afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado,-

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas d e testa  Delegación de Industria, 
plaza de "Alfonso el Magnánimo. 7.

Valencia. 10 de agosto de • 1948 El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.993-0 .

CONFEDERACIONES H IDROGRAFICAS 

EBRO

Dirección. Expropiaciones
O b r a :  Aprovecham ientos hidroeléctricos

d el Zahorra (Instalaciones y caminos 
auxiliares a cargo de la Sociedad 
concesionaria « Aguas y Saltos del Zadorra 
Sociedad Anónima». Expediente nume
ro 5 T érm ino m unicipal: Villarreal de 
Alava.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de releí encía, mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1941. con objeto de 
que se les aplique, respecto a la expropia
ción . forzosa. el procedim iento de urgen
cia previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y practicadas las diligencias pre
liminares pertinentes, se na señalado por 
esta Dirección la fecha del 25 del corrien
te mes y hora de las diez, para proceder, 
sobre el terreno, al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por las mencionadas obras, 
comprendidas en el expediente reseñado 
al principio 

En consecuencia,' se advierte a los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción, asi com o a ios representantes de la 
Sociedad concesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán consttiulrse en 
los inmuebles afectados en el día v hora 
que antes se indican y que podrán hacer 
uso'de los deiechos especificados al efecto 
en el articulo 4 °  de la mencionada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocim iento cum pliendo lo prescrito en 
el articulo 2.° de la misma Ley.

Zaragoza. 5 de agosto de >948.— El In
geniero Director. M. Echeverría.

5.012-0.

Relación que se cita

Núm de 
orden NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Situación 

de la finca

Carretera comarcal C-ti.2Jl de Vitoria a Bilbao por Ochandiano. •

13u
131
132
133 
*34
135
136

Eustaqula Landa Ortlz de Zárate ...........
Regina Cendoy* Martínez ............... ; .......  ,
Camilo Vlterl Belteia .................................
Regina Ceudoya Martínez .........................
Justo Aramouruzabala San Vicente ,,,
Andrés Colcolea AJuriaguerra ...................
Isidro Vicinay Echezarreta .......................

Villarreal ............
Idem ...................
Idem ...................
Idem ........... .......
Idem ..i...............
Ochandiano .....
Idem ....................

Lachara.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
VillarreaL

O b r a :  Salto de Benós (Canal) a cargo 
de la Sociedad concesionaria  « Produc
tora de Fuerzas Motrices. S A .» .-  Ex
pediente número 24. -T érm in o  munici
pal de Be tlan, Valle de Aran.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, centro del término 
municipal expresado, mediante Decreto 
de 22 de noviembre de 1946. con objeto 
de que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa el procedim iento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 
Je 1939, y practicadas las diligencias pre
liminares peiainentes, se ha . señalado 
por esta Dirección la fecha del 1 de' sep
tiembre proxuno, y hora • de las diez, 
para proceder sobre el terreno al levanta
miento de las actas previas a la ocupa

ción de los inmuebles com prendidos én 
dicho expediente ' *

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan a continuación asi 
com o a los representantes de la Empresa 
cbncesionaria autoridades municipales y 
demás personas que-por disposición legal 
hayan de concurrir al acto m encionado, 
que deoerár» constituirse en las fincas 
afectadas en el día y hora que antes se 
indican, v que podrán hacer uso de los 
derechos especificados al efecto en el ar
tículo 4 o de la expresada Ley. V

Lo que se* hace público para general co
nocimiento. cumpliendo lo prescrito en el 
articiilo 3« de* Ir misma Ley 
* Zaragoza 10 de agosto de 1948.—El In-* 
geniero Director, M. Echevarría.

4.979-0.
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Relación que se cita

Número
de

orden
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Situación 

de la finca

2
3
4
5
6 
7 
3 
9

10

11

Manuel Arró Arrú ................ ...........
Magdalena Barés Encuentra ..............
Antonio Arró Solé ........................... .
Cándido Navarro' Baquera ...... .
Magdalena Barés Encuentra .............
Manuel Subirá Rú ................................
Trinidad Subirá Aner .............. ...........
Juan Foreada Roca ................... ..........
José Castet Ausás .............................
Dionisio Sala Moga, propietario, y

Manuel Subirá Rú, arrendatario.....
Carmela Gresca Aner .........................

Auberfc ............
Idem .......... .
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Francia ...... .
Aubert .............
Idem ............

Idem .........m ..«
Francia .........

Pradet del Bosc. 
La Pradella. 
Prat des Veis. 
Idem.
Idem.
Efeplaus.
Idem.
Les Closes. 
Idem.

Idem.
Idem.

O b r a :  Salto de Benós (cam ino de acceso 
al canal), a cargo de la Sociedad con
cesionaria « Productora de Fuerzas Mo
trices, S. A.».—Expediente núm. 25.— 
Térm ino municipal: Arros y Vita.
Declararlas de urgente ejecución las 

obras de referencia,, dentro del término 
municipal expresado, mediante Decreto 
de 22 de noviembre de 1946, con objeto 
de que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa el procedimiento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 
de i939, y practicadas las diligencias pre
liminares pertinentes, se ha señalado 
.por esta Dirección la fecha del 3 de sep
tiembre próximo, y hora de las dieciséis, 
para proceder sobre el terreno al levanta
miento de las actas previas a la ocupa

ción de los inmuebles comprendidos en 
dicho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan a continuación, así 
coíno a los representantes de la Empresa 
concesionaria, autoridades municipales y 
demás personas que por disposición legal 
hayan de concurrir al acto1 mencionado, 
que deberán constituirse en las fincas 
Afectadas en el dia y hora que antes se 
indican, v que podrán hacer uso de los 
derechos especificados al efecjto en el ar
tículo 4 o de la expresada Ley.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, cumpliendo lo prescrito en el 
artículo 3 0 de la misma Ley.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El In 
geniero Director, M. Echeverría.

4.986-0.

Relación que se cita

Número
de

orden
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Situación 

de la finca

, 1
2

Eduardo Caubet Sala 
Agustina Arró ...........

Francia ...... .
Idem ...... . .....

Terra del Bosc. 
Idem ...........

O b r a :  Salto de Viella. Acequia de servi- 
vidumbre de riego (margen derecha del 
G arona).— Expediente número 26.— Tér
m ino municipal: Artias, Valle de Aran.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, dentro del termino 
municipal expresado, mediante Decreto 
de 22 de nov’embre de 1946, con objeto 
de que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el procedimiento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939. obras de las que es concesionaria 
la Sociedad Productora de Fuerzas Motri
ces. S. A. y practicadas las diligencias 
preliminares pextinentes, se ha señalada 
por esta Dirección la fecha del 3 de sep
tiembre próximo y-días sucesivos, en lo 
necesario dado el número ,de fincas afec
tadas, y hora de las dieciséis, para proce

der sobre el terreno al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los 
inmuebles comprendidos en dicho expe
diente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan a continuación, asi 
como a los representantes de la Empresa 
concesionaria, autoridades municipales y 
demás personas que por disposición legal 
hayan de concurrir al acto mencionado, 
que deberán constituirse en las fincas 
afectadas en el día y hora que antes se 
indican, y que podrán hacer uso de los 
derechos especificados al efecto en el ar
ticulo 4 ° de la expresada Ley.

Lo que se hace públioo para general co
nocimiento, cumpliendo lo prescrito en el 
articulo 3.° de la misma Ley.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El In 
geniero Director, M. Echeverría.

4.981-0.

Relación que se cita

Número
de

orden
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Situación 

de la finca

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

13

José Jaquet Barra ................^ ...........
Antonio España Brú ............................
Esteban Vilomara ............................... .
Francisco Prades Jaquet .............. .....
Joaquín, Delserfy ...................................
Herederos de Antonio Nart Barba......
Mercedes Deó Fontá ...........................
Herederos de Antonio Nart Barba ... 
Antonio Artiga Portolá y .Paulina Por-

tolá, usufructuaria ...........................
Modesto Barra Servat ........................
Sofía Jaquet .........................................
José Delseny Sala y María Vidal Cal-

vera ............. .......................................
Herederos de Antonio Nart Barba......

Artíaá ............. .
Idem .......... .
Idem ............
Idem ................
Idem '................
Idem ............
Idem ................
Idem ...........

Idem .......
Idem.
Gessa ...............

EscufiaiL ...........
Artias .............

Prat Esteve. 
Idem.
Pueblo de Artias 
Idem.
Idem.
Idem.
Prat Redó. 
Surrubiera.

Ide ii.
Yerla de Naut. 
Idem.

Yerla de Baix. 
Idem.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LEON

La Comisión gestora de esta excelen
tísima Diputación acorcio sacar a con
curso las obras de reparación y conver
sión en firme especial alquitranado de 
la carretera provincial de Puente Villa- 
rente a Boñar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ciento cua
renta y tres mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas y treinta y seis céntimos*

La fianza provisk>nal es de treinta y 
siete mil ciento cincuenta y dos pesetas y 
cuatro céntimos a ingresar en la Caja 
General de Depósitos o en la de la Coi* 
poración. La definitiva asciende a setenta 
y cuatro mil trescientas cuatro pesetas y  
ocho céntimos.

El plazo de ejecución será el de quin
ce meses.

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado de ía localidad.

Los pliegos de proposición, reintegrados 
con póliza de 4,50 pesetas y timbre pro
vincial de una peseta, se presentarán 
ajustadas al modelo en el Negociado de 
Intereses Generales de la Excma. Dipu
tación durante el plazo de diez , dias há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique1 este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO, de 
diez a trece horas.

La apertura de proposiciones se veri
ficará en el salón de, sesiones de la Cor
poración, a las doce horas del siguiente 
día hábil al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos en acto presidi
do por el- señor Presidente de la Corpo
ración o ‘Vicepresidente en su caso, con 
asistencia de otro Gestor y Notario a 
quien por turno corresponda.

La documentación estará de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación.

Modelo de proposición
Don   mayor de edad, vecino de.......

que habita en   provisto de la cédula
personal. de la clase  tarifa  nú
mero   expedida en con fecha .
de  de  (o en su defecto documen*
to de identidad que la sustituya), obran
do en su propio derecho (o con DOder
bastante de don  en cuya representa- «
ción comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos del articu
lo 9.° del Reglamento de 2 de julio de
1924, enterado del anuncio inserto en .
número  del dia  de  de .
asi como los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas ' que 
se exigen para tomar parte en el con
curso de...... y conforme en todo con las
mismas, se compromete a la realización 
de tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la can
tidad de  (aquí la proposición por el
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose" que será desechada la que 
no exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente se 
compromete. a que las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 17 de agosto de 1948.—El Presi

dente (ilegible).
1.463—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALFAFAR

A n u n c io

Esta Comisión Gestora, en sesión de 
once dél corriente, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la
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Secretaria. durante las horas de diez a 
trece, la ejecución de las obras de cons
trucción de un puente sobre el canal na
vegable doi irem oiar, por el tipo’ a ia 
baja de trescientas ochenta y nueve mil 
ciento cuarenta y nueve pesetas con no
venta y cinco céntimos.

Los pliego," de proposiciones, debida
m ente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional se presentarán por 
separado en la Secretaria municipal, ex
hibiendo el presentador su*,cédula perso
nal corriente dentro de los veinte días 
hábiles que sigan al en que se inserte  
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO durante las horas de diez 
a  doce, veiificándc^se la subasta, presidí-- 
da por el señor Alcalde de la Corpora
ción, al día siguiente de term inado dicho 
plazo, en uno de los salones de la misma 
y con sujeción a las reglas -establecidas 
en el artículo quinto del Reglam ento de 
2 de julio de 1924.

La fianza provisional será de diecinue
ve mil cuatrocientas cincuenta y siete  
pesetas con cuarenta y nueve céntim os, 
y la definitiva, la que resulte de la apli
cación de la Ley de 17 de octubre de 
1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de tres meses, a contar desde diez 
días después de la adjudicación definiti
va, obligándose el adjudicatario a con
tratar. el seguro de accidentes de sus 
obreros en la Caja Nacional de Previ
sión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Alfafar, 12 de agosto de 1948 —El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

M odelo de pripostt&ón.
N. N    habita en ....... calle ....... .

núm ero ....... , con cédula personal cla
se ....... , número ....... tarifa .........  expe
dida en ....... . con fecha enterado del
anuncio publicado con fecha .......  en el
«Boletín Oficial» oe ........  y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras de cons
trucción de un puente sobre el canal na
vegable del Tremolar, se compromete a 
realizar las m encionadas ^obras con es
tricta sujeción a los condiciones fijadas, 
pori^t cantidad de .......  (en letra) pese
tas.

Igualm ente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias en 
cuantía no inferior a -los tipos que se 
abonan en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las Entidades para ello com petentes.

(Fe"ha y firma del propónente.)
1.439—0 .

M A L A G A
C o n c u r s o

El Excmo. Ayuntam iento de, M álaga 
anuncia un concurso entre casas especia
lizadas nacionales para el sum inistro de 
se.scientos cincuenta (650) contadores de 
agua de 10 mm. cincuenta (50) de 25 
m ilím etros y cinco (5) de 50 mm. de 
diámetro.

El concurso versará sobre contadores 
de velocidad; estando comprendido entre 
los diversos modelos aprobados y debien
do reunir las condiciones técnicas m íni
m as que s e . fijan en los pliegos corres
pondientes.

El plazo del concurso.se abre por tér
m ino de veinte dias hábiles, , que empe
zarán a correr y contarse desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio eh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El precio (fue abonará la .excelentí- 
. sim a Corporación, por contador sera 

de doscientas quince pesetas los de 10 
m ilím etros de diámetro, de cuatrocien
tas ochenta y una pesetas los de 25 
m ilím etros y de mil ochocientas pese

tas los de 50 mm.

Las proposiciones, extendidas en p a
pel de la clase sexta, en pliegos cerra
dos y% lacrados y acom pañados por s e 
parado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de esta 
Corporación, en concepto de deposito pro
visional, ia  cantidad de dos m il pesetas 
(siendo Jftmisibies para esta fianza pro
visional las Cédulas de Crédito Local o 
Valores del Estado), se presentarán den
tro de ios días hábiles de oficina (de diez 
á una de la ^ |rde), en el Negociado de 
Aguas de esta Corporación, en la forma 
que determ ina el Reglam ento para la 
Contratación de Obras y Servicios M uni
cipales "y se ajustarán al siguiente mo
delo de proposición:

D on....:., vecino de   ca lle ....... nú
m ero....,., con cédula personal de tari
fa    ciase   núm ero   expedida
en   e l   de  de  , en su nom 
bre (o en el de   con suficiente repre
sentación legal), se compromete a sum i
nistrar -al Excmo. Ayuntam iento de M*i- 
Taga seiscientos cincuenta (650) contado
res para agua, sistem a 2 de 10 mm. ae
paso, m odelo  aprobado por  al
precio unitario de  (en letras y c ifra s);
cincuenta (50) contadores para agua, sis
tem a  de 25 mm. de paso, m odelo ,
aprooado por  al precio unitario qte.....
(en letras y cifras), y cinco (5) contado
res para agua, sistem a  de 50 mm. ae
paso, m odelo   aprobado por   al
precio unitario de  (en letras y cifras),
ajustándose y aceptando en todas sus 
partes el pliego de condiciones establecido 
pará el presente concurso.

(Fecha y firma del licitador.)
Al dorso del sobre que contenga la pro

posición se escribirá: «Proposición para 
optar al concurso de adquisición de se
tecientos cinco contadores de agua del 
sistem a »

(Fecha y firma del concursante.)
El pliego de condiciones estará de ma

nifiesto, durante los días y horas antes ex
presados, en el Negociado ae Aguas de 
esta Corporación.

El bastanteo de poderes se practicará 
por un señor Letrado de ia Corporación.

El pago del sum inistro de los setecien
tos cinco contadores se efectuará a los 
treinta días siguientes al de entrega en 
los alm acenes de esta Excma. Corpora
ción de ia totalidad de Ips citados apa
ratos y después de cum plidas cuantas 
prescripciones se im ponen al adjudicata
rio.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el despacho de la Alcaldía, a las doce ho
ras dél siguiente día a aquel en que ter
m ine el de admisión, llevándose a efecto  
por el señQr Alcalde o Gestor en quien 
delegue, y ante Notario que dará fe del 
acto. %

Adjudicado el concurso, el rem atante  
constituirá en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
en concepto de fianza définitiva, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del total del suministro, para responder 
del contrato. Dicha fianza podrá ser reti
rada. terminado que-sea  el plazo de ga
rantía de los, contadores ^m inistrados.

Lo que se hace público para conocim ien
to de aquellos a quienes pueda intere
sarles.

Málaga, 5 de agosto de 1948,—El Al
calde, José Luis Estrada Segálerva.

1.462—0 .

OVIEDO
E dicto 9

Expropiaciones para ensanche de la calle 
del General Elorza.

En ejecución de acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntam iento (Je Oviedo, en su 
sesión de 8 de mayo próximo pasado, y 
al amparo de las prescripciones de la Ley 
de 7 de octunre de 1939, que Regula el 
procedimiento urgente para la expropia
ción forzosa, de aplicación al caso, este 
Ayuntam iento va a proceder a la expro- 
* piación de los terrenos afectados por

«Proyecto de ensanche de la  culle del G e
neral Elorza;) de esta ciudad, y m tal fin 
ocupará los •..enanos afectados por el 
m encionado proyecto, que son los si
guientes:
x 1.° Parcela numero 1 bis. -P ropietaria: 
Doña M aíalca Albanessi Sunonazzi:  Una 
parcela de terreno que mide una superfi
cie de 50 muiros cuadrados, de cuatro 
metros de ancho y 12,50 metros de lon
gitud, cuyos linderos son los siguientes: 
Frente, calle del General Elorza : dere
cha. vía pú b lica ; izquierda, terrenos de 
doña Honorina Suárez Soto, y fondo* te
rrenos de dicha doña vía la Ida Albanessi.

■2° Parcela número 7. -  P rop ietarios: 
Herederos J. B. y F. riel Rio (Casa del 
Rio) —Una parcela de terreno que mide 
una superficie de 88.29 metros cuadrados, 
ocupados en su totalidad por un cober
tizo de madera, de 4.50 metros de anchQ 
y 19,60 m etros de largo, cuyos linderos 
s o n : Frente, calle dei General E lorza; 
derecha, cam ino: izquierda, vía pública, 
y fondo, terrenos de herederos de seño
res del Rio.

3.° Parcela número 8. —- Propietarios : 
Herederos de don Elias M asavéu.—Una 
'parcela de te-reno que mide una superfi
cie de 301 metros cuadrados, de cuatro  
metros de un^ho y una longitud de 76,80 
metros a lo largo de la alineación actual 
de la calle del General Elorza. cuyos lin
deros son: Frente, calle del General Elor
za ; derecha, terrenos do.Jrerederos de don 
Elias Masa véu : izquierda, calle de Mar
tínez Vigil, y fondo terrenos de los m en
cionados herederos.

Y habiéndose señalado el día 2 de sep
tiembre nróximo. v hora de las doce, pa
rá que tenga lugar el acto de levantar las 
actas nrevias a la ocupación de los m en
cionados terrenos o parcelas a que afecta  
el provecto de referencia, se publica el 
presente edicto en cum plim iento de lo  

•disouesto en el articulo 3 °  de la Ley de 
7 de octubre de 1939. para la correspon
diente notificación a todos los propieta
rios v titulares de los derechos afecta
dos por' la m icma ocunación. citándoles 
para que m rdan  acudir al m encionado 
acto acom pañados de su respectivo Peri
to, midiendo asim ism o requerir a .su cos
ta la oresencia de un Notario.

Oviedo 13 de agosto de 1948.—El Al
calde-Presidente. M. G. Conde.

1 455-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M ADRID
Extraviados tres extractos de inscrip

ción de acciones de este Banco, fecha 17 
de mayo de 1906, el primero y segundo, 
y 11 de junio .de 1906 el tercero, compren
sivos de cinco acciones el primero, núm e
ros 260.173 al 179; una acción el segun
do, núm. 32.824, y cuatro acciones el ter
cero, números 57.102 y 103, 67.793 y 794, 
todas ellas en clase, de libre disposicios, 
a favor de don M anuel Otero Martínez, 
se expedirá duplicado, según determ ina  
el artículo* cuarto del Reglam ento de este  
Banco, salvo reclamación de tercero n o 
tificada al Establecim iento, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación de 
este anuncio, quédando el Banco exentó  
de toda responsabilidad.

Madrid, 27 de abril de 1948.— El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

5.050-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito en este Banco, núm eros 
24.738 y 24.739, expedidos por esta Sucur
sal el 30 de julio de 1948 a nombre de  

Idon Alfredo García-Bernardo Mpnénriez.
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comprensivos de 21.500 pesetas nominales 
en 12 titulos de la Deuda 4 por 100 amor* 
tizable. emisión 1 de octubre de 1945, y 
40.500 pesetas nominales en 27 titulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior., 
emisión 1930, respectivamente, se hace 
público el extravío y se advierte, que el 
que se crea con derecho a reclam ar pue
de hacerlo an tes del 13 de septiem bre pró
ximo, pues transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, este Banco anu 
lará  los originales y extenderá, nuevos res
guardos, quedando por ello exento de to
da responsabilidad.

Oviedo, 13 de agosto de 1948.—El Sub
director, Reinaldo Ruiz Alvarez.

4.496-P.

CANAL DE ISABEL II
Habiéndose extraviado la certificación 

número 304 d«l libro D. b., importante, 
cuarenta y ocho hectolitros, equivalentes 
a uno y medio de reales fontaneros, ex 
pedida por este Canal, a favor de don 
Gustavo Morales, en representación de sin 
tres menores hijos, idon Angel, doña Leo 
ñor y doña Carm eni Morales y de las Po 
zas, y como herederó de su o tra  hija, fa 
llecida, doña M aría de la Cruz Aurora 
se suplica a la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas oftci 
ñas. calle G arcía Morato, núm. 127 (ante- 
San ta  Engracia), pues pasados trein ta 
días, a p a rtir de la fecha de publicación 
de este anuncio, quedará nula y sin nin 
gún valor ni efecto, expidiéndose al inte 
resado o tra  nueva por su equivalencia.

M adrid, 7 de julio de 1948.--rEl Delega 
do, B de G ranea.

5.040-P.

INMOBILIARIA CASTILLA, S. A.
El Consejo de Administración, en su 

reunión del día 8 de julio de 1948, ha 
acordado satisfacer a los señores accio
nistas, con cargo a los beneficios socia 
les del e je rc ic io 'd e  1948, un dividendo 
a  cuenta del 3 por 100, libre de im pues
tos, a calcular sobre la  parte  d e  capiU w  
desembolsado.

El im porte del mismo se h a rá  efectivo 
a  p a rtir de la publicación de este anun
cio, de doce de la m añana a dos de la 
tarde, en las oficinas de la Sociedad, 
calle de Caracas, núm ero 23. ^

Se utilizará para  e jercitar el derecho 
el cupón núm ero 10 de * las acciones to
talm ente  liberadas y el extracto de ins
cripción en las ¿-estantes.

M adrid, 19 de agosto de 1948.—El Se
cretario dei Consejo de Administración, 
M arqués de Córdoba.

5.051-P. 

«COVADONGA», S. A. DE SEGUROS
R ectificación

En el balance en 31 de diciembre de 
1948, publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio de 
1948, página 1363 de su anexo único, 
apareció en el Pasivo, como saldos acree
dores de Reaseguros, la cantidad de pese 
tas  7.791.276,29, en vez de 6.791.905,24. Lo 
que se hace constar a  los correspondien
tes efectos.

ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALENCIA
Aviso

Solicitada la devolución de la fianza del 
G estor adm inistrativo don M anuel Bar- 
nuevo Pacheco, de Viliarrobledo, se hace 
público, por el presente anuncio, para  que 
el que tuviera alguna reclamación la ex
ponga, du ran te  el plazo de seis meses, 
an te  este Iltre. Colegio, Poeta Q uintana, 
núm ero 1,- Valencia.

El Presidente, José Ambrós.
5.029-P.

ADMINISTRACIONDE JUSTICIA
J U Z G A DOS DE P R I M E R A  

IN S T A N C IA E  
IN S T R U C C IO N

E dictos

Don M anuel Lastres M artínez, Juez de 
Prim era Instancia número 18 de esta 
capital, con jurisdicción prorrogada en 
éste del número sie^e de la misma. i 
Hago sabor: Que en este Juzgado nú ¡ 

mero siete, se siguen autos de juicio de I 
clarativo de mayor cuantía a instancia dé I 
Procurador don José de Muesas, en nom 
bre de don Adrián • L ipez Orozco, contra 
los herederos o cuusihabientes descono 
cidos de don Félix Herrero Fontana y 
otros, én los que se ha dictado la senten 
cia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen 

: así:
«Sentencia.—En la villa de Madrid, h 

diez de agosto de mil novecientos cuaren ! 
ta  y ocho.---El señor don Manuel de Vi j 
cente T utor y de Guribenzu, Juez de Pri j  
mera Instancia  p iim iro  siete de la mis J 
ma, habiendo visto los presentes autos d*’ i 
.juicio declarativo de mayor cuantía, se ! 
guidos, entre partes, de una, como dé ¡ 
m andante, don Adrián López Orozco. ■ 
mayor de edad, casado, m ilitar retirado > 
vecino de Madrid, con domicilio en cali - ¡ 
de Fuencarral, núm. 117, representado, en i  
concepto de pobre, por el Procurador don ¡ 
José de Mqesas Sánchez, y defendido por 

, el Letrado don Francisco Pampliega, y | 
de otra, como demandados, los herederos i 
o causalyabientes desconocidos de don 
Félix Herrero Fontam a, y contra todas* 
las dem ás personas que se crean con al 
gún derecho de propiedad sobre los va 
lores básicos del litigio o a la percepción 
de las cantidades objeto del mismo, de
clarados en rebeldía, estando representa-

• dos por los estrados del Juzgado, sobre 
¡ pago de irUpreses de valores; y

Fallo Que desestim ando la dem anda de 
este juicio deducida por don Adrián Lo 
pez Orozco contra los herederos o causa- 
habientes desconocidos de don Félix He
rrero Fontaina, y contra todas las perso
nas que crean tener derecho alguno de 
propiedad en los valores anteriorm ente 
indicados, sobre'devolución de intereses 
de los mismos, declaración del derecho 
que corresponde al dem andante a  perci
bir todos los intereses que produzcan o 
hayan producido, y cambio a su nombre 
exclusivo de los depósitos que existan en 
el Banco de España a  nombre de otras 
Rersonas, debo absolver y absuelvo a. di
chos demandados de todas las pretensio
nes contra ellos deducidas en este juicio, 
sin hacer especial pronunciam iehto en

* cuanto a las costas de «sta instancia,
* Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel de V. T utor » 

Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior, sentencia ery el día de su fecha 
por el señor Juez que la ha dictado, es- 

; tándose celebrando audiencia pública en 
la sala despacho de su Juzgado.

Madrid, diez de aerosto de mil nove
cientos cuarenta y o& o.—Ante mí, José 
M aría López-Orozeo. —Rubricado.»

Y para que la sentencia preinserta sir
va de notificación en forma a los dem an
dados en rebeldía, herederos desconocíaos 
o causahabientes de don Félix Herrero 
Fontaina y a todas las demás personas 
que se crean con algún derecho de pro
piedad sobre los valores básicos del liti
gio o a la percepción de las cantidades 

: objeto del m ism o^se inserta en el BOLE- * 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 

¡ la provincia.
| Dado en Madrid, á dieciséis de agosto 
i de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
¡ Juez, M anuel Lastres.—El Secretario, Jo*
I sé M aría López-Orozco.

1.883-A. Jl

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día, por el señor Juez de Prí- 
nonf Instancia, número diecisiete, con ju
risdicción prorrogada, de esta capital, en 
ios autos ejecutivos seguidos a instancia 
le í Procurador don M anuel del Valle, en 
representación de dura Isidoro González 
Rodríguez, contra la Sociedad Anónima 
Rocagrado, sobre pago de cantidad, se 
saca a ia venta, por prim era vez, en pé- 
olica subasta, y térm ino de veinte días, 
la siguiente finca, em bargada en dicho 
procedimiento:

«Casa de reciente construcción, que 
! :onsta de sótano en ia ftrimera c ru jía  y 

de planta baja, principal, prim era, se
gunda y tercera, situada en Madrid, en 
r*i paseo de Extrem adura, ciento cuarenta 
y cuatro, distrito de Palacio, barrio de la 
Casa de Cañipo, segunda sección cffel Re
gistro de la Propiedad de Occidente. El 
terreno de esta finca, comprende una  su
perficie de cuatrocientos dieciocho me
tros trece decímetros cuadrados, de la que 

i está edificada una porción de trescientos.
¡ cincuenta y tres metros cuadrados, y lin- 

ua ioda la finca, por el frente, a l Sur, con 
el paseo de Extrem adura; por la derecha, 
entrando, al Este, con calle particular 
Albéniz; por la izquierda, al Oeste, con 

j finca de don Santiago OUer, y por el fon- 
i do, ó espalda, $1 Norte, con resto del 
1 solar- de que procede por segregación el 
[ de esta finca, propiedad de don Claudjo 
| Sánchez Mariscal.»
i Para  cuya subasta, que tendrá lugar en 
! la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
. en la calle tíel General Castaños, número 

uno, se ha, señalado el día veinticuatro de 
i septiembre próximo, a las once de la m a

ñana, y se advierte a los que quiera ser 
licita dores: *

Primero. Que el precio de rem ate, es 
la cantidad de ciento setenta mil, pese
tas. en que los interesados han  valorado 
la finca para estos electos, debiendo con
signar los licitadores* para  tom ar parte en 
eh rem ate, una cantidad no inferior a |  
diez por ciento de la indicada sumkj y 
quexno se adm itirán  posturas que n<? cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

Segundo. Que los títu lo s 'de  propiedad 
de la finca están de manifiesto en Secre
taria, parra que puedan examinarlos - ios 
que quieran tom ar en la subasta, previ
niéndose además, que los licitadores - de
berán conformarse con ellos, y no tendrán  
derecho a exigir ningunos otros.

Tercero. ‘ Y que las cargas anteriores y  
las preferentes, $i las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Dado en M adrid a  diez de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez (ilegible). r El Secretario, P. P., Jo 
sé Maroto.

5.065-A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Prim era Instancia de El Ferrol 

•del Caudillo,
Hace sab e r: Que a" instancia de doña 

Casilda Fontanillas Loureiro instruye ex
pediente para declarar la ausencia legal 
de su marido don Francisco Caro Núñez, 
que hace: m ás de dos años desapareció 
de esta ciudad sin que se volviese a tener 
noticia del mismo. *

El Ferrol del Caudillo, 10 de agosto de 
1948.—El Juez, Conrado Pérez-Pedrero.*^* 
El Secretario (ilegible). * '

4.964-A. J. i « 21-8-948

FALSET
D. Luis Vallés Fernández, Juez de Prime- 

ra Instancia de este partido de Falset. 
En virtud del presente, hago saber: 

Que en los autos de juicio universal de 
quiebra que penden en este Juzgado a  
instancia del Banco de Bilbao, Sucursal 
de Reus, de don Eusébio Juam pere Juara-
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pere, vecino de Masroig, han sido nom
brados ñor resolución de fecha 13 del ac- I 
tual, y como Síndicos de la misma, don j 
Pablo Camps Pascual, representante del i 
acreedor don Mariano Ventos Carlés. ve
cino de Pigueras; don Juan Torrents Sar- j 
dá, representante del acreedor don José 
Calaf Genovés, vecino de Reus, y a don 
Miguel Marti Domínguez, como represen
tante del también acreedor don Mariano 
Zaragoza Mas, vecina de Barcelona, cu
yos Síndicos hañ aceptado el cargo que 
se le ha conferido; lo que a la vez que 
se hace Público se previene por medio del 
presente- se haga entrega a los referidos 
Síndicos de cuanto corresponde y pueda 
corresponder ai quebrado.

Dado en Falset, a 17 de julio de 1948.— 
El Juez de Primera Instancia, Luis Va- 
llés Fernández.—El Secretario <ilegiblé). 

5.016-A. J.
BARCO DE VALDEORRAS 

El Juez de Primera Instancia de Bar
co de Valdeorras, hace saber: Que sigue 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Miguel Sierra Cao, vecino de 
Fontey, a instancia de su spbrina Sofía 
Quevedo Sierra.

Barco de Valdeorras, 12 de agosto de 
1948.—El Juez, Germán Gallego.—El Se
cretario (ilegible).

5.052—A. J. 1.» 21-8-948
PLASENCIA 

* E dicto

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de 30 de julio del año actual, se cita 
y llama a don Eladio Palomo Canelo, que 
tuvo su última residencia en Barcelona 
y que en la actualidad se ignora su pa
radero, para que como heredero de don 
Elias-Canelo García, comparezca por si o 
por medio de Procurador, ante este Juz
gado a usar de su derecho en el juicio 
de testamentaria que ha promovido don 
Pedro Canelo Fernández y doña Lucia 
Fernández Rodríguez, y para la forma
ción del inventario que tendrá lugar en 
Malpartida de Plasencia el día 2 de sep
tiembre próximo, a las diecisiete horas, 
bajo apercibimiento de que si no compa
reciere seguirá adelante el juicio sin más 
citarle ni emolazarle.

Dado en Plasencia a 4 de agosto de 
1948—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

5.038—A. J.
SANTA CRUZ DE TENERÍPE- 1(

Don Juan Yanes Perdigón, Juez acciden
tal de Primera Instancia de Santa Cruz 
de Tenerife y su Partido.
Hago saber: Que en providencia del 

día de hoy, dictada en los autos ejecu
tivos, por el procedimiento sumarial, de 
la Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado por el Procurador don José Gu
tiérrez Expósito, a nombre de don Fran
cisco Chávez Reyes, mayor de edad y ve
cino de esta capital, en concepto de Ad
ministrador judicial, de los bienes perte
necientes a deña Eulalia Ruíz Guirola, 
don Ruperto, doña Gregoria María y do
ña Luisa Pozuelo Ruiz, embargados en 
los autos ejecutivos que se siguen en este 
propio Juzgado por don Alberto Brito Ri- 
vero, contra las expresadas señoras, para 
hacer efectiva la cantidad de 175.000 pe
setas, que con los intereses del 6 por 100 
anual adeuda a don Domingo Cruz Alva- 
rez, propietario y vecino de La Laguna, a 
las expresadas doña Eulalia Ruiz Güiro-, 
la y don Ruperto, doña Gregoria María 
y doña Luisa Pozuelo Ruiz, se ha dis
puesto sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, las fincas hipotecadas siguientes:

a) Un trozo de tierra situado en el 
pago de «La Punta de Hidalgo», término 
municipal de La Laguna, donde llaman 
«La Hoya», que mide un almud, o sean 
cuatro áreas treinta y siete centiáreas, y 
linda: al Naciente, con terrenos de he
rederos de don Florentín Suárez;, al Po
niente y Norte, con otros de los de don

Santiago Suárez, y al Sur, con propie-, 
dad de don Domingo Cruz Alvarez.

b) Una casa con su huerta en la pla
za de San Francisco, de La Laguna, cuya 
medida superior no consta, y que linda: 
por su frente o Norte, con el camino de 
la Rúa: a la espalda o Sur, con callejón 
que, partiendo de dicha' plaza, va al ba
rranco ; a la derecha entrando o Ponien
te, con la repetida plaza de San Francis
co, y a la izquierda o Naciente, con el 
Barranco de la Rúa.

c) En parte de la huerta de la casa 
descrita y ocupando una extensión super
ficial de doscientos doce metros cinco cen
tímetros cuadrados, una casa de una sola 
planta que limita al Poniente o frente 
con la plaza de San Francisco ya cita
da; al Sur o derecha entrando, con ca
llejón de la expresada plaza que va al 
barranco, y al Naciente o espalda y Nor
te o izquierda, con resto dé la huerta en 
que se halla enclavado.

e) Una porción de terreno parte del 
cercado que se denomina de Mesa, que 
radica en el pago de «Geneto», del térmi
no municipal de La Laguna. Mide tres 
mil siete metros y seis decímetros cua
drados, y limita al Naciente y Sur, con 
calles en proyecto, que serán distinguidas 
con los números 1 y 7, respectivamente; 
al Poniente, con terrenos de doña Rosalía 
Canino, antes y ahora de don Pedro Dor- 
ta Alfonso y don Manuel Melián M olina; 
y al Norte, con la carretera provincial 
Sobre el deslindado trozo de tierra, y ocu
pando una superficie aproximada de dos
cientos cincuenta metros, construyó su 
dueño una casa de dos plantas, estando 
el resto del solar destinado a huerta.

f) Un trbzo de tierra situado en el 
cago de «La Punta de Hidalgo», término 
municipal de La Laguna, que tiene de ca
bida trescientos ocho metros cincuenta 
centímetros cuadrados, y linda: al Na
ciente, con terrenos de' herederos de doña 
Angela Suárez: al Poniente, con propie
dades de don Antonio González Hernán
dez; al Norte, con tierras de don Domin
go Cruz; y ai Sur, con carretera. En el 
descrito trozo de tierra y ocupando toda 
la extensión del mismo, construyó su due
ño una casa de una sola planta con só
tano. que limita al Sur o frente, con la 
expresada carretera, y por los otros tres 
lados tiene iguales linderos qué la refe
rida porción de terreno.

g) Un solar situado en «La Cuesta», 
del término municipal de La Laguna, que 
tiene de superficie trescientos metros cua
drados o sea diecinueve metros de frente 
por dieciséis de fon do; linda, al Sur o 
frente, con una calle nueva en proyecto; 
por el Norte, solar de don Benito Domín
guez Martin; Este, calle nueva en pro
yecto, y Oeste, otro solar de don Julián 
Diaz Rodríguez. Esta última sólo en cuan
to a la caoida de ciento cuarenta y cua
tro metros cuadrados.

Para cuvo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Ruiz de Padrón, número 3, 
se ha señalado el día 20 de septiembre 
próximo, a la hora de las once, y servirá 
de tipo para el remate las siguientes can
tidades fijadas por las partes contratan
tes en la escritura de constitución de hi
poteca. oase de los mencionados autos:

Para la finca señalada con la letra a),
5.000 pesetas.

Para la descrita con la letra b), pese
tas 17.000

Para la designada con la letra c), pe
setas 23.000.

Para la señalada con la letra e), pese
tas 81000.

Para la descrita con la letra f), pese
tas 32 000

Y para la designada con la letra g),
5.000 pesetas

No sé admitirán posturas que sean in
feriores a los tipos señalados, y los licita- 
dores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento destina
do al efecto, para poder tomar parte en 
la subasta,* el 10 por 100, por lo menos,

del valor señalado a los bienes dichos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y el 
cual les sera devuelto una vez terminado 
el acto, excepto del que resulte mejor 
postor

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
citado artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes- -si los hubiere— 
al crédito del actor continuan subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepto y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 
13 de agosto de 1948 - El Secretario judi
cial (ilegible^ —Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia,* Juan Yanes Perdigón.

5.018-A. J.
JUZGADOS COMARCALES 

CORIA
Don Luis TorFes Pérez, Juez comarcal de

la ciudad de Coria, en funciónes del de
Primera Instancia de la misma y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, con el número 21 del 
año actual, para acreditar la defunción 
.o desaparición de Francisco Sánchez Cle
mente, natural de Calzad illa y vecino de 
Coria, fallecido en acción de guerra el día 
13 de febrero del año 1937 en el frente de 
Madrid, sector «Barrio del Terol», cuan
do luchaba como soldado perteneciente 
a la Primera Bandera de Cáceres de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y en el cual 
se ha acordado llamar por el presente a 
cuantas personas o autoridades puedan 
dar antecedentes de su fallecimiento, lo 
que deberán hacerlo en el plazo de diez 
días, a contar d^sde el siguiente al en 
que este edicto aparezca inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
* ,Dado en Coria a 12 de agosto de 1948.— 
El Juez, Luis Torres Pérez.—El Secretar 
rio, P. H.. Felipe M. Carranza.

1.865-A J.
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
E dicto

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos núme
ros 512-48, sobre reclamación de cantidad, 
promovido por el obrero don Pablo Do
mínguez Redondo, contra la Empresa Mi
nero Estañífera Española, de Valverde del 
Fresno, se cita y emplaza a ésta para que 
comparezca ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura (San Pedro, núm. 8), el día 
nueve de septiembre, y hora de las diez, 
para asistir al acto de conciliación y jui
cio en su caso, que establecen los artícu
los 458, 459 y 461 del Código dé Trabajo, 
y segundo -del Decreto de 13 de mayo de 
1938, advirtiéndosele que al juicio ha de 
concurrir con todos los medios de prue
bas de que intente valerse, y que los ex
presados actos no se suspenderán por 
falta de asistencia de las partes; previ
niéndole de que si no compareciera se ce
lebrarán los actos en su rebeldía.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma a la Empresa 
demandada, «Minero Estañífera Españo- . 
la», de Valverde del Fresno, en ignorado 
paradero, se inserta la présente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 

< de la provincia, en cumplimiento de lo 
acordado por el ílustrisimo señor Magis
trado, y establecido en los articulos 269, 
270 y 725 de la Lev de Enjuiciamiento Ci
vil, que expido en Cáceres a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cuarenta v ocho. 
El Secretario, P. H. (ilegible.—Visto bue- 
áo, el Magistrado suplente (ilegible).

1.880-A. J.


